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Dincción qiúiorut [a Muoaciórr üura
"Año del Bicentenario, de l¡ consolid¡ción de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las'heroic¡s batallas de Junín y Ayacucho."

fusofución (Directorof Wgionaf IV ü C 'i 2üE -2024

PIURA, 22II/.Y 2l,2T

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDEMNDO:

Que, es polfüca del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolerpn concordancia con las políücas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

Que, el artlculo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

ph¿m ,qp¡¡tes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vfa concurso

,icqde einÚatación docente;\q
Que, el artfculo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial üene

;,.rl,,i.r r.. .pgr finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educaciÓn básica y técnico

í*f"ü,1Ñroductiva; 
es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

f4lrt6,,,ri,., eue, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

\Efr.-*rocedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación*--' 
básica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposióiones, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

contrgtaciOn de profesores y la renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos,

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudicado y el

:tqy de la enüdad, Y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

3032g, Ley quJestableóe medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

eí ieglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Re-glamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que
'1r'--'-
alrueban el Riglamento de orlanización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón

Educativa y las fácuftades previitas en la Ley 274//Ley del Procedimiento Administrativo General;;
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SE RESUELVE:

ART¡CULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

="'affi6 8/;.!i;,-
, r 'r1ri1.'¡J
\,é,. iJ -\'¿4iA -. $

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuaciÓn se indica:
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1.1. DATOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ULO Y/O GMDO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

' i r¡¡sltructo¡r EDUCATtvA

CÓDIGo DE PLAZA

CARGO

DATOS DEL COI{TRATO:

Nb DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

¡s

0a7 2A8ATOCHE TORRES, ROSALINDA iIAELY

D.N.t. N'45749203

FEIIENINO

08,05,t989

D.L. N" t9990

LICEI{CIADO Et{ ADMINISTRACION DE EMPRESAS

COiI CERTIFICADO DE ESTUDIOS EN INGLES.ICP}¡A

Secundarla

sAlt JActilTo

c8x2405fiX)03

PROFESOR

CUADRO DE HORAS APROBADO 202¡1. Resoluctón No .

20 HRS INGLES.JEC

OF. 806-202+UGEL.S No DE FOLIOS: 124

H,E85+202+AD.RRHH

Ilesde el 2U0312021 hasta el 3111212021

20 Horas Pedagóglcar

EVALUACION DE EXPEDIEiITES

1.3.
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ARTIGULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto supremo N' 020-
que contiene el documento 'Contrato de Servicio Docente", es causal de resolución del mntrato cualquiera de los motivos

séñalados en la Cláusula Sexta.

ARTlcuLo 3'.- AFÉGrESE a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo al Texto
l,Jnico Ordenado del Clasificador de Gastos, lal como lo dispone La Ley N' 31953 que aprueba el Presupuesfo del Sector Público para el Año Fiscal
2024.

ARTICULO 4'.. NOTIFICAR, presenle a la parte interesada e instancias
administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley,
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